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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de lt4éxico, a tre¡nta de enero de dos mil veinte.------' -

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 kacc¡ones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 52 frácciones I, ll y XXll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-201.9'

2332'SPA-1334 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:--'.-' - -

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Derribo de árboles y otbustos en área verde al ¡nterior de condorn¡nio (entrc ed¡Í¡cios I y C pora

colococ¡ón de adoqu¡nes). A sober, sin previo dictomen de Secretot¡o del Amb¡ente, [ubicación de los
hechosi ¡¡ar [4ed¡terráneo número 135, entre la calle Mar Hudson y Avenida Cuidáhuac, colonia Popotla,
Alcáldia Miguel Hidalgol f...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó dos

reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de 14éxico; asícomo 51 y 85 de su

Reglameñto, mismos que constan en elexpediente alrubro c¡tado.

AI{ÁLISIS DE !A IiIFORMACIÓT{ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 0istr¡to
Federal, la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co es

cons¡derada autor¡dad amb¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 90 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece
que:

(...) En coso de doñot un óreo verde, el responsoble debeñ repoÍor los doños cousodos, en los

s¡guientesté n¡nos:

L Restourondo eláreo ofectodo; o

ll. Llevondo o cobo los occ¡ones de compensoc¡ón que se rcqu¡eron o efecto de que se rest¡tuyo un

áreo equ¡volente o lo ofectodo, en el s¡tio más próxit¡to pos¡ble o ésto (...).
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Asimismo, el artículo 118 del mismo ordenam¡ento establece que para realizar la poda, derribo o

trasplante de árboles se requ¡ere de autorizac¡ón prev¡a de la demarcación territorial respectiva, misma
que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominao público o en
propaedades de part¡culares, cuando se requiera pára la salvaguarda de la integridad de las personas o

sus bienes.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en el sitio
motivo de la denuncia, observando que entre los edif¡cios B y C se encuentrá un área de
aproximadamente 20 m'1, la cual está cubierta con adoquín, dado lo anterior nos dirigimos al
departamento donde vive la persona señalada como presunta responsable del retiro del área verdé y la
colocación del adoquín; sin embargo ésta no se encontraba, dejándole el citatorio PAOT-os-300/200-
5316-2019, sin que dicho requerimiento luera atendido.
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Eñ un segundo reconocimiento de hechos, se pudo tener contacto con la persona señalada como la
presunta responsable de los hechos que se denuncian, quien comentó que el área que se eñcuentra
entre los edificios B y C, eñ su mayor parte carecia de vegetación, no teni¿ árboles, ni arbustos y sólo
tenía tezontle (gravilla) y entre 5 y 6 herbáceas, por lo que el sitio era un foco de infección pues los perros
lo utili¿abañ de baño y toda vez que los dueños de los caninos no se hac¡an responsables, en acuerdo
vecinal se colocó el adoquíñ. 
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No obstante lo añterior, la persona antes señalada, comentó que el área verde que se encuentra a un

costado del estacionam¡ento, entre ella y otra persona, se han encargado de darle mantenimiento, desde

el hecho de colocar plantas ornamentales, como el llevar a cabo el retiro de maleza y el retarla cada

tercer día.
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Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dao atención a la presente den!ncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se está en apt¡tud de emit¡r la resolución
administrat¡va conforme a lo establecido en la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el condominio que se ubica en la l\4ar l4editerráneo número 135, colonia Popotla, Alcaldía
[4iguel H¡dalgo, entre los ed¡ficios B y C se encuentra un área de aprox¡madamente 20 m':, la cual
está cubierta con adoquín y que a dicho de la persona señalada como presunta responsable,
carecía de vegetación, ya que no tenia árboles y sólo tenía entre 5 y 6 herbáceas.

2. No obstante lo anterior, la persona antes señalada, comentó que junto con otra vecina, real¡zan

el mantenimiento del área verde que se encuentra a un costado del estacionamiento, desde el
hecho de colocar plantas ornarnentales como el I

tercer día.
el ret¡ro de maleza y el regarla cada
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y álestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedirnientos que
substancien otras ¿utoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos c¡tados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de ¡,1exico. ----.-

SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos -lurídicos de
esta Procurádurí4, pára su archivo y resguardo.--' .------------..---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la
Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
Reglamento.
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